RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006182, Ent. N° 5330/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la suscripción de un contrato de préstamo con el Banco Alemán Kreditanstalt für Wiederaufbau (KfW), a los efectos de financiar el “Parque Eólico Juan Pablo Terra”; 

RESULTANDO: 1) que por acta de Due Diligence suscrita entre el KfW y la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas, ambas partes acordaron los términos del contrato de préstamo por intermedio del cual la citada institución alemana financiará la instalación del “Parque Eólico Juan Pablo Terra”, destinado a la producción de 70 Kw, ubicado en la Colonia Juan Pablo Terra del Instituto Nacional de Colonización, en el Departamento de Artigas;

2) que en el  texto del  contrato de préstamo remitido se prevé: 

a) que KfW, otorgará a UTE un préstamo de E 60.000.000, con un plazo de repago de 15 años y con 5 años de gracia, 
b) una comisión de compromiso del 0,25% anual sobre saldos no desembolsados del préstamo, a abonar a partir del vencimiento del primer trimestre después de la firma del contrato y una comisión de gestión del 0,50%, del que se abonará la suma de U$S 40.000 por concepto de Due Diligence y 
c)   que el primer repago se realice el 30/12/19, en 20 cuotas semestrales de      € 3.000.000, venciendo la última de ellas el 30/6/29, estableciéndose una tasa de interés anual del 2,18%;

3) que anexo al préstamo principal, se suscribirá un acuerdo de garantía del préstamo entre el KfW y la República Oriental del Uruguay, por el cual el Estado Uruguayo garantiza en forma irrevocable e incondicional el préstamo a tomar por UTE;

4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con  fecha 14/5/14, informó que, teniendo presente las asignaciones aprobadas según Decreto 339/013, el Grupo 6 presenta créditos disponibles para imputar el monto de € 1.160.000 en el Ejercicio 2014, por concepto de intereses, comisiones y otros costos y  que el citado Grupo presenta créditos disponibles por el monto de € 21.210.000 para comprometer en el Ejercicio 2014 y ejecutar en los Ejercicios 2015 y siguientes, por concepto de intereses y comisiones;

5) que la División Económico Financiera, con  fecha 16/5/14, solicitó la adjudicación del préstamo a KfW, previniéndose las siguientes partidas de gastos por comisiones: € 320.000, intereses:                     € 22.000.000 y otros gastos € 50.000; 

6) que por Resolución de Directorio Nº 14-884, de fecha  22/5/14, se adjudico al Kreditanstalt für Wiederaufbau, un financiamiento de hasta € 60.000.000, con una previsión de gastos de conformidad a lo indicado ut supra;

7) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 30/7/14, se aprobó el contrato de préstamo a suscribir por UTE, así como el contrato de garantía a suscribir por parte del Estado Uruguayo; 

8) que con fecha 4/8/14, el Contador Delegado procedió a intervenir el gasto;

9) que con fechas 7/8/14 la Administración Nacional de Usinas Trasmisiones Eléctricas y el Banco Alemán Kreditanstalt für Wiederaufbau suscribieron el contrato de préstamo referido; así como con fecha 8/8/14 la carta de Garantía por parte del Ministerio de Economía y Finanzas, en representación del Estado Uruguayo;

10) que en respuesta a lo solicitado por este Tribunal con fecha 27/8/14, se informa con fecha 5/9/14, que la situación es la referida a Agencia de Gobierno Extranjero, por considerar que KfW es un Banco público de la República Federal de Alemania;
CONSIDERANDO: 1) que el Literal A) del Artículo 4 del              Decreto-Ley 15.031, prevé que para el cumplimiento de sus fines, la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas podrá vincularse contractualmente  en forma accidental o permanente, con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, cumpliendo con las disposiciones constitucionales y legales vigentes en materia de contratación estatal;

2) que de acuerdo a lo previsto por el Artículo 16 del Decreto-Ley 15.031, UTE podrá contraer empréstitos u otro tipo de obligaciones con Organismos internacionales, estados extranjeros o agencias, bancos y otros Organismos financieros extranjeros, de acuerdo a las directivas que establezca el Poder Ejecutivo;

3) que conforme lo establecido en la Cláusula III del anexo del Decreto 194/006, de 21/6/06, en los casos en que UTE contrate  financiamiento a Organismos Multilaterales de Crédito de los que el país forme parte, Agencias de Gobiernos Extranjeros y el Banco de la República Oriental del Uruguay, dicha contratación podrá realizarse en forma directa;

4) que el Kreditanstalt für Wiederaufbau es una entidad financiera del Gobierno de la República Federal de Alemania, con sede en la ciudad de Frankfürt am Main, con el objeto, entre otros, de proporcionar financiamiento internacional a entidades públicas, siendo de acuerdo a lo informado por el Organismo (Resultando 12), una Agencia de Gobierno Extranjero;
5) que se dio cumplimiento a lo establecido en la Cláusula X del Decreto 194/006, adjuntándose en las actuaciones el informe técnico elaborado por la Gerencia de División Económico Financiera del ente;

6) que de conformidad a lo previsto en las cláusulas XI y XII del Decreto citado, se procedió a realizar la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado, remitiéndose los antecedentes a este Tribunal en el plazo de 5 días hábiles de la firma del contrato de préstamo;

7) que en virtud de lo indicado, el presente contrato de préstamo se adecua a las normas legislativas indicadas, así como a lo dispuesto en el procedimiento especial de contratación de financiamiento previsto para la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas en el Decreto 194/006; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el   Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos expuestos;
2) Devolver las actuaciones.
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